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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL
TERCERA PUBLICACIÓN

Asunto:	 Asueto	concedido	a	los	servidores	que	laboran	en	las	Oficinas	
Judiciales del cantón de Osa de la provincia de Puntarenas.

SE HACE SABER:
Que	las	oficinas	judiciales	del	cantón	de	Osa	de	la	provincia	

de Puntarenas, permanecerán cerradas durante el día catorce de 
setiembre del dos mil dieciocho, con las salvedades de costumbre, 
por	motivo	de	la	celebración	de	los	festejos	cívicos	de	dicho	cantón.

San José, 28 de agosto del dos mil dieciocho.
 MBA. Dinorah Álvarez Acosta,
	 Subdirectora	Ejecutiva

O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018275262 ). 

ASUNTO: Asueto concedido a los servidores que laboran en 
las	 oficinas	 judiciales	 del	 cantón	 de	San	Mateo	 de	 la	
provincia	de	Alajuela.

SE HACE SABER:
Que	las	oficinas	judiciales	del	cantón	de	San	Mateo,	Provincia	de	

Alajuela,	permanecerán	cerradas	durante	el	día	veintiuno	de	setiembre	
de dos mil dieciocho, con las salvedades de costumbre, por motivo de la 
celebración	de	los	festejos	cívicos	patronales	de	dicha	localidad.

San José, veintiocho de agosto del dos mil dieciocho.
 MBA. Dinorah Álvarez Acosta,
	 Subdirectora	Ejecutiva
O.C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018275263 ).

ASUNTO: Asueto concedido a los servidores que laboran en 
las	oficinas	judiciales	del	cantón	de	Los	Chiles	de	la	
provincia	de	Alajuela.

SE HACE SABER:
Que	las	oficinas	judiciales	del	cantón	de	Los	Chiles	de	la	provincia	

de	Alajuela,	permanecerán	cerradas	durante	el	día	cuatro	de	octubre	de	
dos mil dieciocho, con las salvedades de costumbre, por motivo de la 
celebración	de	los	festejos	cívico-patronales	de	dicha	localidad.

San José, veintiocho de agosto del dos mil dieciocho.
 MBA. Dinorah Álvarez Acosta,
	 Subdirectora	Ejecutiva
O.C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018275264 ).

ASUNTO: Asueto concedido a los servidores que laboran en las 
oficinas	 judiciales	del	cantón	de	La	Unión,	provincia	
de Cartago.

SE HACE SABER:
Que	las	oficinas	judiciales	del	cantón	de	La	Unión,	Provincia	

de Cartago, permanecerán cerradas durante el día siete de diciembre 
del dos mil dieciocho, con las salvedades de costumbre, por motivo 
de	la	celebración	de	los	festejos	cívicos	de	dicho	cantón.

San José, 28 de agosto del 2018.
 MBA Dinorah Álvarez Acosta,
	 Subdirectora	Ejecutiva
O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018275265 ).

SALA CONSTITUCIONAL

ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad.
A	LOS	TRIBUNALES	Y	AUTORIDADES	DE	LA	REPÚBLICA

HACE SABER:
PRIMERA PUBLICACIÓN

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 
párrafo	primero	de	la	Ley	de	la	Jurisdicción	Constitucional,	que	en	
la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 13-
013032-0007-CO	promovida	por	 [NOMBRE	001],	 [VALOR	001]	
contra el artículo 242 del Código de Familia y el artículo 4, inciso 
m)	de	la	Ley	de	la	Persona	Joven,	reformado	por	Ley	N°	9155,	por	
estimarlos contrarios a los artículos 7, 28, 33 y 51 de la Constitución, 
así como 1.1, 8.1, 11, 17, 24 y 25.1 de la Convención Americana de 
Derechos	Humanos,	y	1,	5,	14,	23	y	26	del	Pacto	Internacional	de	
Derechos	Civiles	y	Políticos,	 se	ha	dictado	el	voto	número	2018-
012783 de las veintitrés horas y cero minutos de ocho de agosto de 
dos mil dieciocho, que literalmente dice:

«Por mayoría se declara con lugar la acción y, en 
consecuencia,	 se	 insta	 a	 la	Asamblea	Legislativa,	 en	 el	 uso	
de su función legislativa constitucionalmente asignada, a 
adecuar	el	marco	jurídico	nacional	con	la	finalidad	de	regular	
los alcances y efectos derivados de las uniones de hecho 
entre	parejas	del	mismo	sexo,	en	 los	 términos	expuestos	en	
esta	 sentencia.	 Los	 magistrados	 Cruz	 Castro,	 Rueda	 Leal	
y	 Esquivel	 Rodríguez	 declaran	 con	 lugar	 la	 acción	 en	 los	
mismos términos que establecieron en la sentencia N° 2018-
012782	 de	 las	 17:45	 horas	 del	 8	 de	 agosto	 de	 2018.	 Los	
magistrados	 Salazar	 Alvarado,	 Araya	 García	 y	 Hernández	
Gutiérrez	declaran	con	lugar	la	acción	por	razones	diferentes.	
El	 magistrado	 Cruz	 Castro	 da	 razones	 adicionales.	 Los	
magistrados	 Rueda	 Leal,	 Hernández	 Gutiérrez	 y	 Esquivel	
Rodríguez	ponen	notas.	El	magistrado	Castillo	Víquez	salva	
el	 voto	 en	 todos	 sus	 extremos	y	declara	 sin	 lugar	 la	 acción	
incoada. Publíquese este pronunciamiento íntegramente en el 
Boletín Judicial	 y	 reséñese	 en	 el	Diario	Oficial	La Gaceta. 
Notifíquese	a	las	partes	y	la	Asamblea	Legislativa.»
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o 

eliminación indicada, rige a partir del momento que se indica en la 
parte dispositiva del voto.

San José, 16 de agosto del 2018.
 Roberto Vinicio Mora Mora,
 Secretario a. í.
O.C. N° 364-12-2017.—Sol. N° 68-2017-JA.—( IN2018272372 ).

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 
párrafo	 primero	 de	 la	 Ley	 de	 la	 Jurisdicción	 Constitucional,	 que	
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 
15-013971-0007-CO	promovida	por	Marco	Antonio	Castillo	Rojas,	
Yashin	Castrillo	Fernández,	contra	el	 inciso	6)	del	artículo	14	del	
Código de Familia, por estimarlo contrario a los artículos 1°, 7°, 
28, 33 y 51 de la Constitución Política, 1.1, 8.1, 11, 17, 24 y 25.1 
de	la	Convención	Americana	sobre	Derechos	Humanos	y	1°,	5°,	14,	
23	y	26	del	Pacto	Internacional	de	Derechos	Civiles	y	Políticos,	se	
ha dictado el voto número 20180-12782 de las diecisiete horas y 
cuarenta y cinco minutos de ocho de agosto de dos mil dieciocho, 
que literalmente dice:

CARLOS ANDRES 
TORRES SALAS (FIRMA)
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Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o 
eliminación indicada, rige a partir del momento que se indica en la 
parte dispositiva del voto.

San José, 16 de agosto del 2018.
 Roberto Vinicio Mora Mora,
 Secretario a. i.
O.C. Nº 364-12-2017.—Sol. Nº 68-2017-JA.—( IN2018272373 ).

JUZGADO NOTARIAL

HACE SABER
A Roberto Carlo Castillo Araya, mayor, notario público, 

cédula de identidad número 0110130981, de demás calidades 
ignoradas, que en proceso disciplinario notarial número 17-001007-
0627-NO establecido en su contra por Registro Civil, se han dictado 
las	 resoluciones	 que	 literalmente	 dicen:	 “Juzgado	Notarial.	A	 las	
catorce horas y treinta y ocho minutos del ocho de enero de dos mil 
dieciocho. Se tiene por establecido el presente proceso disciplinario 
notarial de Registro Civil contra Roberto Carlo Castillo Araya, a 
quien	se	confiere	traslado	por	el	plazo	de	ocho	días;	dentro	de	ese	
plazo	debe	informar	respecto	de	los	hechos	denunciados	mediante	
oficio	número	IFRA-581-2017	de	fecha	16	de	noviembre	del	2017	
y ofrecer la prueba de descargo que estime de su interés. Para los 
efectos del artículo 153 del Código Notarial, se tiene como parte 
a	 la	 Dirección	 Nacional	 de	 Notariado,	 entidad	 que	 dentro	 del	
plazo	 señalado	 debe	 referirse	 respecto	 de	 la	 presente	 denuncia	
y aportar la prueba que considere pertinente. Se le previene a las 
partes	que	dentro	del	plazo	citado,	deben	indicar	medio	en	el	cual	
recibir	 notificaciones,	 ya	 sea:	 Correo	 electrónico,	 fax,	 casillero	 o	
en estrados, en el entendido de que, mientras no lo hagan, o si la 
notificación	no	se	pudiere	efectuar	por	el(los)	medio(s)	señalado(s)	
por la parte, las resoluciones posteriores que se dicten se le tendrán 
automáticamente	notificadas	con	el	solo	transcurso	de	veinticuatro	
horas	 después	 de	 dictadas,	 incluidas	 las	 sentencias.	 De	 manera	
simultánea	 como	 máximo	 y	 dentro	 de	 los	 ya	 citados,	 podrán	
señalarse	dos	medios	distintos	o	iguales	para	recibir	notificaciones,	
pero	deberá	 indicarse	 en	 forma	expresa,	 cuál	de	 ellos	 se	utilizará	
como	 principal;	 en	 caso	 de	 omisión,	 será	 esta	Autoridad	 la	 que	
realizará	 la	 elección.	 Si	 se	 señalare	 correo	 electrónico,	 la	 cuenta	
de	 correo	 deberá	 de	 estar	 acreditada	 por	 el	 Departamento	 de	
Tecnología de la Información del Poder Judicial. En caso de señalar 
fax,	 éste	 deber	 á	 de	 estar	 instalado	 dentro	 del	 territorio	 nacional.	
Asimismo, se le previene a cada parte, que si no escogiere alguno 
de	los	medios	anteriormente	detallados	u	otro	medio	autorizado	para	
atender	notificaciones,	deber	á	necesariamente	designar	en	estrados;	
si no lo hiciere se producirán iguales consecuencias a las señaladas 
respecto	a	la	notificación	automática.	En	caso	de	señalar	en	estrados,	
se	hace	saber	a	la	parte,	que	las	listas	de	los	procesos	se	exhibirán	
para	su	consulta,	en	 la	Oficina	Centralizada	de	Notificaciones	del	
Primer	Circuito	Judicial	de	San	José	(tercer	piso	del	Edificio	de	los	
Tribunales de Justicia de este Circuito Judicial), los días martes y 
jueves	de	cada	semana.	Con	respecto	al	medio,	se	le	hace	saber	a	
las	partes	lo	dispuesto	por	el	Consejo	Superior,	en	sesión	N°	65-08,	
celebrada	el	02	de	setiembre	del	2008,	artículo	LXII,	Circular	169-
2008,	en	el	sentido	de	que,	si	desean	señalar	un	fax	como	medio	de	
notificación,	 dicho	 fax	debe	 ser	 de	 uso	 exclusivo	para	 el	 envío	 y	
recepción	de	documentos,	por	lo	que	no	pueden	utilizarlo	también	
como	teléfono.	“Se	exhorta	a	las	partes	a	que	suministren	un	medio	
de	 localización	 lo	 más	 ágil	 y	 eficiente	 posible,	 particularmente	
recomendamos un “celular o un correo electrónico”, siendo mucho 
mejor	 señalar	 las	 dos	 alternativas	 a	 la	 vez.	 Esta	 petición	 es	 para	
cubrir nuestras necesidades internas de trámite procesal, buscando 
la	 agilización	 del	mismo,	 pero	 en	 ningún	momento	 sustituye	 los	
medios	 establecidos	 explícitamente	 en	 lo	 legal	 para	 la	 recepción	
de	notificaciones.”	Asimismo,	por	haberlo	así	dispuesto	el	Consejo	
Superior,	 en	 concordancia	 con	 la	 Política	 de	 Género	 del	 Poder	
Judicial,	Sesión	78-07	celebrada	el	18	de	octubre	2007,	artículo	LV,	
se le solicita a las partes de este asunto que resulten ser personas 
físicas que se sirvan suministrar la siguiente información: a) lugar de 
trabajo,	b)	sexo,	c)	fecha	de	nacimiento,	d)	profesión	u	oficio,	e)	si	
cuenta con algún tipo de discapacidad, f) estado civil, g) número de 
cédula,	h)	lugar	de	residencia.	De	conformidad	con	los	artículos	153	

“Por mayoría se declaran con lugar las acciones planteadas por 
los	accionantes	Castillo	Rojas,	Elizondo	Arias	y	Flores-Estrada	
Pimentel. Conforme al criterio de la Corte Interamericana de 
Derechos	Humanos	de	que	“226.	No	obstante,	lo	expuesto,	esta	
Corte no puede ignorar que es posible que algunos Estados deban 
vencer	dificultades	institucionales	para	adecuar	su	legislación	
interna	 y	 extender	 el	 derecho	 de	 acceso	 a	 la	 institución	
matrimonial	a	las	personas	del	mismo	sexo,	en	especial	cuando	
median formas rígidas de reforma legislativa, susceptibles de 
imponer	 un	 trámite	 no	 exento	 de	 dificultades	 políticas	 y	 de	
pasos	 que	 requieren	 cierto	 tiempo.	Dado	 que	 estas	 reformas	
son	 fruto	 de	 una	 evolución	 jurídica,	 judicial	 o	 legislativa,	
que	va	abarcando	otras	zonas	geográficas	del	continente	y	se	
recoge como interpretación progresiva de la Convención, se 
insta a esos Estados a que impulsen realmente y de buena fe 
las reformas legislativas, administrativas y	judiciales	necesarias	
para adecuar sus ordenamientos, interpretaciones y prácticas 
internos” (opinión consultiva OC-24/17), y vista la potestad 
que ostenta la Sala de graduar y dimensionar los efectos de 
sus	sentencias	de	constitucionalidad	(ordinal	91	de	la	Ley	de	la	
Jurisdicción	Constitucional),	se	insta	a	la	Asamblea	Legislativa,	
en el uso de su función legislativa constitucionalmente asignada, 
a	que	en	el	plazo	de	18	meses,	contado	a	partir	de	la	publicación	
íntegra de este pronunciamiento en el Boletín Judicial, adecue 
el	 marco	 jurídico	 nacional	 con	 la	 finalidad	 de	 regular	 los	
alcances	y	efectos	derivados	de	las	relaciones	de	pareja	entre	
personas	 del	mismo	 sexo,	 en	 los	 términos	 expuestos	 en	 esta	
sentencia. En consecuencia, se mantiene la vigencia del inciso 
6 del numeral 14 del Código de Familia hasta por el citado 
plazo	de	18	meses.	Los	magistrados	Cruz	Castro	y	Hernández	
López	se	adhieren	al	voto	únicamente	en	cuanto	al	plazo,	para	
que haya voto de toda conformidad pues consideran que, como 
necesaria consecuencia de esta declaratoria, corresponde anular 
de inmediato el impedimento contenido en el inciso 6 artículo 
14	del	Código	de	Familia	y	debe	entenderse,	que	 las	parejas	
del	mismo	sexo	tienen	a	partir	de	este	momento	un	derecho	de	
acceso	-en	igualdad	de	consideraciones-	a	la	figura	jurídica	del	
matrimonio civil y a todas sus regulaciones legales así como a 
igual protección de la ley, todo de conformidad con lo establecido 
en la opinión consultiva OC-24/17 de la Corte Interamericana 
de	Derechos	Humanos	y	 lo	dispuesto	en	 los	 artículos	28,	33	
y	 48	 de	 la	 Constitución	 Política.	 Los	 magistrados	 Salazar	
Alvarado	y	Hernández	Gutiérrez	declaran	con	lugar	la	acción	
por	 razones	diferentes	e	 instan	a	 la	Asamblea	Legislativa,	en	
el uso de su función legislativa constitucionalmente asignada, 
a	 adecuar	 el	 marco	 jurídico	 con	 la	 finalidad	 de	 regular	 los	
alcances	y	efectos	derivados	del	vínculo	entre	parejas	del	mismo	
sexo,	 en	 los	 términos	 expuestos	 en	 esta	 sentencia.	 Se	 acepta	
la coadyuvancia pasiva planteada por Jorge Fisher Aragón el 
7	 de	 abril	 de	 2016,	 y	 se	 rechazan	 las	 demás	 coadyuvancias	
interpuestas	este	año	por	extemporáneas.	Los	magistrados	Cruz	
Castro,	Rueda	Leal,	Hernández	Gutiérrez	y	Esquivel	Rodríguez	
ponen	 notas.	 El	magistrado	Castillo	Víquez	 salva	 el	 voto	 en	
todos	sus	extremos	y	declara	sin	 lugar	 las	acciones	 incoadas.	
Se	declara	inadmisible	la	acción	acumulada	a	este	expediente	
planteada	por	el	actor	Castrillo	Fernández	al	no	haber	invocado,	
de	manera	específica,	en	el	asunto	base	la	inconstitucionalidad	
de	 la	norma	objeto	de	esta	acción.	La	magistrada	Hernández	
López	salva	el	voto	y	admite	la	acción	de	inconstitucionalidad	
planteada	 por	 Castrillo	 Fernández,	 número	 15-017075-0007-
CO, y la declara con lugar por entender que es inconstitucional 
y	 nula	 toda	 la	 normativa	 penal	 que	 establezca	 delitos	 (entre	
estos los artículos 176 y 179) aplicables a los notarios o a 
personas, tratándose de la materia referida en esta sentencia. 
Igualmente,	por	conexidad,	declara	inconstitucionales	todas	las	
directrices administrativas y normativa infralegal que vaya en 
contra de la aplicación de la Opinión Consultiva OC 24/17 de 
la	Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos,	lo	cual	incluye	
el	 acuerdo	 del	 Consejo	 Superior	 Notarial	 2018-002-024.	
Publíquese este pronunciamiento íntegramente en el Boletín 
Judicial	y	reséñese	en	el	Diario	Oficial	La Gaceta. Notifíquese 
a	las	partes	y	la	Asamblea	Legislativa.”


